
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintitrés  

Referencia: 25754-31-03-002-2016-00066-01 

 

 

  Téngase en cuenta que la parte demandada ha sufragado 

el pago correspondiente al 50% de los honorarios pendientes (cuenta 

de cobro - cotización con radicado No. 2520SAV-2023-0002505-EE-001), 

señalados por el IGAC.  

 

  Así, completada la totalidad de dichos honorarios se 

requerirá a dicha entidad para que efectúe la tarea valuadora 

ordenada en auto de 3 de febrero de la presenta anualidad, 

designando inmediatamente el profesional que realizará la tarea 

valuatoria, debiendo el IGAC suministrar a este tribunal todos los 

datos de identificación y contacto del perito designado, determinando 

además con precisión el tiempo de elaboración de la pericia. Por la 

secretaría remítase la documentación necesaria para dicho efecto.   

 

  Entre tanto, en virtud de los poderes correccionales que 

consagra el artículo 44 del C.G.P., por la misma secretaría efectúense 

también frente a dicha entidad pública las advertencias de rigor al 

tenor del numeral 3° de dicha norma, previniéndole sobre las 

eventuales sanciones en caso de incumplimiento. 



 

 

 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR   

Magistrado 
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